
  

  

     

  

    

    
   

    

    

    

     

  

   

  

PRODUTOS COM QUALIDADE BRASILEIRA 

ES(OANLON 
Ab 07-04 

Quito, Lunes 16 de julio de 2007 O l l 

   

   

                  

    

    

    

    

    

  

   
    

   

  

Doctor . : 
Francisco Arellano y 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR U Y 
Ciudad Ú K 

Señor Superintendente: A y 

Adjunto encontrará un testimonio auténtico de la escritura pública de cesión de 
participaciones de la compañía CIALBRA CIA. LTDA., otorgada ante el Notario 
Séptimo del cantón Ambato, con las marginaciones dispuestas por el artículo 113 de 

la Ley de Compañías, esto es, en la matriz de la escritura pública de constitución, 
así como en la inscripción de esa escritura en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Mediante este instrumento, el señor MARCOS VINICIUS WOTROBA, de 
nacionalidad brasileña, pasaporte No CV484468, debidamente autorizado por su 

cónyuge, señora ELIANE SCHWETLER WOTROBA, cede a la señora ODETE 
SPODE MAHLKE, también de nacionalidad brasileña, pasaporte No CM113480, 
DOS MIL (2000) participaciones de la referida compañía. 

La señora ODETE SPODE MAHLKE realiza su inversión como INVERSION 

EXTRANJERA DIRECTA. 

Particular que comunico cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 

Compañías. 

Cesión Ae pork peciona 

veozta Words om tl Jeo keria Atentamente, 

    

   

   

  

Rollins Manike 

Gerente General 

CIALBRA CIA. LTDA. 
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VENTA  —- Y CESIÓN DE En la ciudad de Ambato, capital 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA de la provincia de Tungurahua, 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA República del Ecuador, hoy día 

   

   

   

  

CIALBRA CIA. LTDA, martes veinte y seis de junio del 

$2.000,00 USD año dos mil siete. Ánte mi 

anna E Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

se dio una copia Notario Séptimo del Cantón 

Ambato; Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por una parte, los cónyuges 

MARCOS VINICIUS WOTROBA y ELIANE SCHWETLER WOTROBA , de 

nacionalidad brasileña, de estado civil casados entre si, domiciliados en la ciudad de 

Curitiba, República de Brasil, representados por su mandatario, señor SAUL 

HERNAN ROMERO SOLIS, conforme se infiere del PODER ESPECIAL que se 

incorpora como habilitante, mandatario que es de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Ambato, República del Ecuador, parte a la 

que le denominaremos como “LOS CEDENTES”, sin perjuicio de que se los 

menciones por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y 

personales derechos, la señora ODETE SPODE MAHLKE, de estado civil viuda, 

inteligente del idioma castellano, de nacionalidad brasileña, domiciliada en la ciudad 

de Curitiba, República de Brasil, y de paso por esta ciudad de Ambato, República 

     

    

á : a Ecuador, parte a la que le denominaremos como “LA CESIONARIA”. Los 
E 

omparecientes mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse y     

   
   

EN 
lo icen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la 

He ¿faisma que copiada es como sigue:- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
4 . 27 : . : 0 

7 SA escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la venta y cesión    
de participaciones de la compañía de responsabilidad limitada CIALBRA CIA. 

LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública, por una parte, los cónyuges MARCOS VINICIUS WOTROBA y ELIANE 

SCHWETLER WOTROBA , de nacionalidad brasileña, de estado civil casados 

entre si, domiciliados en la ciudad de Curitiba, República de Brasil, representados 

por su mandatario, señor SAUL HERNAN ROMERO SOLIS, conforme se infiere 

del PODER ESPECIAL que se incorpora como habilitante, mandatario que es de 
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    jiida; de nacionalidad brasileña, inteligente del idioma castellano, domiciliada en       la ciudad de Curitiba, República de Brasil, y de paso por esta ciudad de Ambato, 

República del Ecuador, parte a la que le denominaremos como “LA 

CESIONARIA”. Los comparecientes son mayores de edad y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes, por los derechos que representan, libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente venta y 

cesión de participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

CIALBRA CIA. LTDA., se constituyó con domicilio en Quito, Distrito 

Metropolitano, y un capitat de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante escritura pública Oótorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato el 

diecisiete de diciembre del dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el número mil doscientos veintitrés (1223), tomo ciento treinta y cinco 

(135), repertorio número doce mil novecientos noventa y tres (12993), el catorce de ' 

mayo del dos mil cuatro. DOS.- Durante la vida jurídica de la compañía se han 

efectuado cesiones de participaciones. TRES.- La Junta General Universal de 

Socios de la compañía, legalmente reunida el ocho de junio del dos mil siete, 

resolvió, por unanimidad, autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones 

del socio MARCOS VINICIUS WOTROBA, en los términos que se indicarán más 

adelante, conforme se infiere del certificado conferido por el Gerente General de la 

compañía CIALBRA CIA. LTDA., que se incorpora documento como habilitante. 

TERCERA.- VENTA, CESION DE PARTICIPACIONES Y PRECIO.- Con estos 

antecedentes, el señor MARCOS VINICIUS WOTROBA y su cónyuge ELIANE 

SCHWETLER WOTROBA, representados en este acto por su mandatario, señor 

SAUL HERNAN ROMERO SOLIS, ceden y transfieren a perpetuidad el dominio 

de dos mil (2.000) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de la compañía CIALBRA CIA. LTDA., cesión y transferencia de 

dominio que la efectúan a favor de la señora ODETE SPODE MAHLKE. LOS 

CEDENTES, por medio de su mandatario, manifiestan que la cesión de 

participaciones la realiza con todos los derechos, cuentas patrimoniales y 
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obligaciones inherentes y sin reservarse nada para sí, en la parte que corresponde a 

las participaciones cedidas. LA CESIONARIA se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones de LOS CEDENTES. El precio por cada una de las participaciones 

"vendidas asciende a la suma de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

1), por lo que el precio total por las dos mil participaciones asciende a la suma de 

dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 2.000), cantidad que LOS 

CEDENTES, por medio de su mandatario, declaran haberla recibido a su total y 

entera satisfacción, en efectivo, en moneda de curso legal, por lo que nada tienen 

que reclamar al respecto. CUARTA.- AUTORIZACION EXPRESA.- La señora 

ELIANE SCHWETLER WOTROBA, cónyuge del señor MARCOS VINICIUS 

WOTROBA, por medio de su mandatario, señor SAUL HERNAN ROMERO 

SOLIS, expresamente autoriza la venta y cesión de participaciones de la compañía 

CIALBRA CIA. LTDA., en los "términos que constan en el este instrumento 

público. QUINTA.- ACEPTACIÓN Y DECLARACION.- UNO.- La señora 

ODETE SPODE MAHLKE, declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizada en su favor, en los términos que se detallan 

en las cláusulas que antecéden, por así convenir a sus legítimos intereses. DOS.- La 

señora ODETE SPORE MAHLKE, de nacionalidad brasileña, declara que la 

versión que efectúa en la compañía CIALBRA CIA. LTDA. la realiza en calidad 

INVERSION EXTRANJERA DIRECTA. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de 

    

     Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- firma).- llegible Dr. Freddy Rodríguez García.- 

Abogado.- Mat. 228 C. A. T. Leída que fue esta escritura por mí el Notario a los 

comparecientes, en alta y clara voz de principio a fin, aquellos se ratifican en todo 

el contenido y firman, con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- F)1 Ane. 1801121193.-f)ilegible.f)21 Noterio Dr.Ro- 

drigo Naranjo Garcés. o ] 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO ceferero ESTÁ —- PRIMERA 

COPIA SELL DA Y FIRMADS EN LL MISMa FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRA 

CION, 
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CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en 
mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
CIALBRA CIA. LTDA., certifico que en la Junta General Universal de Socios 

de CIALBRA CIA. LTDA., legalmente celebrada el ocho de junio del dos mil 

siete, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se 
autorizó al señor MARCOS VINICIUS WOTROBA, para que ceda la totalidad 

de las participaciones que posee en la referida compañía, cesión que la 
efectuará a favor la señora ODETE SPODE MAHLKE. 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 8 de junio del 2007 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Quito, 8 de junio del 2007 

  

ls lil 
ollins Mahike 

GERENTE GENERAL 

CIALBRA CIA. LTDA 

 



  

   

   

    

    

PODER 

PODER ESPECIAL, que otorgan el señor MARCOS VINICIUS WOTROBA portador del 
pasaporte CM166662 y su cónyuge señora ELIANE SCHWETLER WOTROBA portadora 
del pasaporte (S735445, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL el señor MARCOS VINICIUS WOTROBA y su cónyuge señora ELIANE 
SCHWETLER WOTROBA, a quienes en adelante se les podrá denominar como "LOS 
MANDANTES”. Los comparecientes son de nacionalidad Brasileña, de estado civil 
casados, domiciliados en la ciudad de Curitiba, República de Brasil, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente otorgan un PODER ESPECIAL 
a favor del señor SAUL HERNAN ROMERO SOLÍS, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de identidad 180118119-7, en los términos que se detallan en este 
instrumento. 

Los comparecientes son propietarios de dos mil (2000) participaciones de un (1) dólar 
estadounidenses cada una, que representa el veinte por ciento (20%) del capital social de 

* la compañía CIALBRA CIA. LTDA. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- El señor MARCOS VINICIUS WOTROBA y su cónyuge 
señorá Eliane Schwetler Wotroba, por este instrumento, confieren PODER ESPECIAL, 

pero amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor del señor SAUL HERNAN . 
ROMERO SOLIS, a guien se lo podrá denominar como “EL MANDATARIO”, para que en 
nombre y representación del señor MARCOS VINICIUS WOTROBA y su cónyuge señora 
Eliane Schwetler Wotroba, realice exclusivamente lo siguiente: a).- Comparezca al 

_ otorga jento de la escritura pública de cesión de participaciones de la compañía 
, CIA. LTDA., mediante, la cual el señor MARCOS VINICIUS WOTROBA, 
tariz qdo lpor su cónyuge señora Eliane Schwetler Wotroba, quien también otorga este 
Jer, cdl la totalidad de las participaciones que actualmente posee en la compañía 

l FIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en Quito, Distrito 
no, República del Ecuador, cesión que la efectuará a favor de la señora Odete 
hike portadora del pasaporte CM 113480. La cesión de participaciones se 

Zárá con todos los derechos y obligaciones inherentes, incluidas las cuentas 
patrimoniales, sin que el cedente se reserve nada para si; y, b).- De ser necesario, el 
MANDATARIO, señor SAUL HERNAN ROMERO SOLIS, queda expresamente facultado 

para asistir en nombre del señor MARCOS VINICIUS WOTROBA a la Junta General de 
Socios de la compañía CIALBRA CIA. LTDA. en la cual se autorice la cesión de 
participaciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías de la República 
del Ecuador. 

TERCERA.- ALCANCE.- El señor SAUL HERNAN ROMERO SOLIS queda investido de 
las más amplias facultades para el fiel cum inicia o este mandato, de tal manera 
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A Dr. Fernando Anionio Miranda 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUEDO 

conceda 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1223 del REGISTRO 

MERCANTIL de catorce de mayo del dos mil cuatro, a fs 1019, tomo 135, correspondiente a 

la constitución de la compañía “CIALBRA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, doce de julio del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
Ss 

      

  

     

DR. RAÚL GAYBOR SECATRA ,, 
REGISTRADOR MERCANJIÉ” 
DEL CANTÓN QUITO. ¿e . 2h," 
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